HECHOS Y RAZONES
Desde el mes de febrero de 2011 se instauró en el distrito de Ciutat vella el estacionamiento para vehículos de residentes, también conocido como O.R.A. naranja y gestionado por la empresa Dornier cuyas características son las detalladas a continuación:
· Previa solicitud y presentando la documentación del vehículo, certificado de empadronamiento, póliza del seguro donde conste el residente como conductor habitual  y una autorización para que la empresa Dornier  investigue si el residente está al corriente de los tributos y sanciones del vehículo, se expide una tarjeta de residente que se ha de colocar en el vehículo de manera visible. Dicha tarjeta con vigencia de dos años, se puede pegar en el cristal del vehículo y al cabo de pocos meses se despega con facilidad, lo que ha sido objeto de numerosas sanciones a vehículos al despegarse la tarjeta, sin que el conductor esté en su interior.
· Se debe sacar un tique semanal   (cada 7 días laborales) a la misma hora en que se sacó el tique la semana anterior, ya que el tique recoge la hora de expedición y no el día entero. Esto ha motivado, sobretodo durante los primeros meses de la implantación del sistema, numerosas sanciones, ya que la tardanza de pocos minutos origina una sanción, y nos encontramos en una zona de estacionamiento para residentes, donde la probabilidad de encontrarse cada 7 días laborales durante un año, a la misma hora cerca del domicilio, es prácticamente imposible.
· La probabilidad de que el tique se caiga del salpicadero todos los días durante un año en muy grande(al cerrar la puerta del vehículo, dejar una ventanilla un poco abierta…), lo que también ha generado múltiples sanciones.
· La máquinas expendedoras no aceptan billetes, ni monedas de 2 € y  no dan cambio. Así mismo los controladores no disponen de cambio. Por lo que  mientras que un residente busca cambio está expuesto a una sanción.
· [bookmark: _GoBack]Las condiciones para conceder la tarjeta no contemplan  a comerciantes, trabajadores, familiares de personas dependientes y jubiladas residentes, estudiantes no empadronados, residentes temporales no empadronados,…
· Al solicitar que conste el residente como  conductor habitual en el seguro del vehículo impide obtener la tarjeta de residente a vehículos temporales de residentes (vehículos de alquiler , vehículos de sustitución, vehículos prestados en caso de que el vehículo residente esté en el mecánico.. ).
· La forma de solicitud de la tarjeta es presencial y la oficina está en un distrito lejano y con un horario comercial, lo que hace que muchos residentes deban dejar su trabajo para realizar la solicitud y que las personas más mayores (muy abundantes en el Ciutat Vella) tengan que desplazarse cruzando gran parte de la ciudad.
· Los controladores varían mucho, lo que ha provocado numerosas sanciones al  no tener  un criterio uniforme y no ser lo suficientemente informados al enviarlos a esta zona,  ya que el funcionamiento de la zona naranja, nada tiene que ver con el funcionamiento de la O.R.A. azul.  Además el trato que sufrimos por parte de la empresa y de algunos de los controladores no es precisamente ni cercano, ni resolutivo, puesto que nos instan a realizar reclamaciones al ayuntamiento, sin proponer mejorías en su servicio.
· La anulación de sanción ha pasado  de poder realizarse en ese mismo día,  ha realizarse en la siguiente hora a la infracción. Lo que ha provocado que muchas sanciones continúen su curso, sin que el residente pueda anular.
· En la zona de residentes puede estacionar gratuitamente cualquier vehículo en las franjas de hora donde mayor demanda de plazas existen por parte de los residentes(14:00-16:00h, de 20:00-09:00h y domingos y festivos todo el día)
· Si la tarjeta se cae o la tapa  accidentalmente el tique, los controladores no se molestan en comprobar si el vehículo es residente, aunque tienen acceso a la lista de residentes, y lo sancionan.
· El aparcamiento de residentes nos cuesta 140€ / año., siendo una de las ciudades más caras de España. Comparado con  las grandes ciudades de España (Madrid, Barcelona, Bilbao..) se paga un 150 % más en Valencia. Se trata de una de las zonas de la ciudad con un alto porcentaje de habitantes jubilados, personas con rentas bajas, desempleados, que han de pagar un estacionamiento en la vía pública a un precio excesivamente alto, donde no se ha mejorado el estacionamiento en las horas puntas y con un alto índice de sanciones injustas por los casos anteriormente explicados. 
· Las sanciones tardan una media de 3-6 meses en resolverse, no se comunica la resolución a no ser que sea negativa. Aunque se recurra no se paraliza el proceso, por lo que una sanción recurrida a final de año imposibilita la renovación de la tarjeta, a menos que se abone la sanción.
· Las tasas se subieron sin aviso ninguno. Al buscar la tarifa por internet todavía aparece la tarifa antigua.
· Se permite que estacionen en la zona naranja tanto taxis, como repartidores, o padres a la salida el colegio, en las hora de estacionamiento restringido, sin que se les obligue a pagar el tique de vehículo no residente,  mientras los usuarios residentes damos vueltas buscando aparcamiento.
· Aunque la empresa gestiona el estacionamiento para residentes y tiene nuestros datos de contacto, aun así, no nos avisan de las incidencias que puedan rodear a nuestros vehículos estacionados tales como,  un vehículo que moleste por una obra o un festejo, que nuestro vehículo no ocupe correctamente la zona de estacionamiento o que haya sido objeto de un intento robo, ya que su gestión se basa exclusivamente en la emisión de sanciones a los vehículos estacionados.
Además de los hechos señalados, en el barrio del Carmen el acceso está limitado a los residentes de 22:00H -08:00 h, por lo que durante esas horas no pueden acceder a él ni familiares, ni amigos de residentes, ni comerciantes. Esta limitación del acceso se señaliza con señales móviles, que no todos los días se colocan de manera visible y , en ocasiones, por personas que están prestando servicios a la comunidad. La policía se coloca en las salidas del barrio y en lugar de informar, se dedican a sancionar a todos los vehículos de no residentes de salen del barrio.
 Esto hace que no sea posible que los familiares de personas mayores o dependientes tengan acceso a l barrio por la noche, ni como consecuencia de una llamada urgente y que nadie nos pueda acercar a nuestro domicilio, ni para realizar una descarga.
Todo lo expuesto anteriormente tiene como consecuencia que muchos vecinos nos sintamos como ciudadanos de tercera categoría al pagar por un servicio, que dificulta nuestro día a día y nos expone a sanciones continuas, que coarta nuestra libertad y que limita mucho las atenciones de aquellas  personas que están en una situación de vulnerabilidad, como son los jubilados y las personas dependientes.
Además no se contempla el interés general de los habitantes de Ciutat Vella, al obviar nuestras necesidades tanto colectivas, como individuales. Y así mismo, se ignora que es una zona de rentas humildes, con una gran cantidad de población anciana, muchos comercios tanto nocturnos, como diurnos, que son los que dan vida, riqueza y trabajo al distrito, y que impiden que la degradación y el deterioro, que tiene la zona de por sí, continúe su avance.

SOLICITAMOS
· Que el pago de la tarjeta de residentes  sea anual, sin la necesidad de expedir tiques. Y que sea posible prorratear el  pago en semestral trimestral, mensual y semanalmente, para aquellas personas que no deseen realizar dicho pago de una sola vez o que sean residentes temporales. En las tarjetas aparecerá la fecha de vigencia 
· Que la renovación sea automática sin necesidad de volver a realizar una solicitud, ni presentar de nuevo la documentación, realizando el pago correspondiente, por transferencia o domiciliación bancaria. Salvo en caso de renuncia a la renovación por parte del residente (cambio de domicilio, cambio de vehículo, adquisición de una plaza de parquin,…)
· Que se contemplen casos especiales y se adjudiquen tarjetas para dichos casos con tarifas especiales y horario de estacionamiento, si procede en los siguientes casos: familiares de personas mayores, comerciantes, trabajadores y clientes (con limitación de 1:30 hora de permanencia), residentes temporales y vehículos temporales de los residentes (alquiler, sustitución,…)
· Que se concedan tarjetas para residentes temporales sin la necesidad de que estén empadronados en el caso de estudiantes y trabajadores de otros municipios que vayan a estar alquilados durante un periodo inferior a un año, solicitando la documentación que justifique dicha situación .
· Que se contemplen tarifas reducidas en el caso de familias numerosas, así como, tarjetas gratuitas para pensionistas, desempleados y trabajadores con rentas inferiores a 15.000 €/anuales
· Que el aparcamiento para vehículos autorizados cubra las 24 h del día, todos los días naturales del año.
· Que la renovación de las tarjetas, en los casos de residentes con sanciones recurridas, debido a la mala gestión realizada por Dornier y al mal planteamiento de la O.R.A. naranja durante sus dos primeros años de implantación, sea temporal  y condicionada a la resolución de los expedientes. Si la resolución es negativa, el residente o abona la sanción o se anula la tarjeta, así durante los meses que tarda dicha resolución el residente tiene la posibilidad de continuar estacionando.
· Debido a la nefasta gestión de Dornier, ya mencionada, que se anulen todos los procesos anteriores al 31 de enero de 2013 y que sea devuelto el importe de las sanciones ya abonadas durante dicho periodo.
· Que se elimine la obligatoriedad de que el conductor habitual del seguro sea el residente. Hoy en día la mayoría de seguros cubren a cualquier conductor.
· Que se realicen avisos de cambios en la gestión, aumento de tarifa tarifa, etc, a los usuarios. Además que se de la posibilidad de realizar trámites on line y que se instale una oficina de atención en el propio distrito, ya que la Ciutat Vella tienen un volumen muy grande de jubilados que no tienen facilidad para desplazarse.
· Que los controladores sean fijos en la zona y que tengan la obligación de avisar a los residentes cuando existan incidencias con su vehículo (robo, molestia del vehículo por obras, posibilidad de retirada del vehículo por la grúa municipal…), ya que están gestionando una zona de parquin para residentes y disponen de nuestros datos de contacto (teléfono, correo electrónico…). Así mismo, que se les instruya con toda la información que precisen para saber el correcto funcionamiento de la zona naranja.
· Que se permita a los residentes el estacionamiento de 21:00-08:00h en la zonas peatonales salvo aquellas que se destinen a vías de acceso de los servicios de urgencias(tal y como se realiza en fallas)
· Que los controladores no permitan la parada en la zona de estacionamiento para residentes ni a los servicios de transporte, ni a los repartidores, ni a particulares de ningún tipo, para ello existen las zonas de carga y descarga y las paradas de taxis.
· Que se coloque un sistema automático de control remoto  de entrada a toda Ciutat Vella en  la franja horaria de 22:00-09:00, de modo que, solo tendrán acceso a Ciutat vella aquellos vehículos donde viaje una persona autorizada(residentes, trabajadores, familiares de jubilados y dependientes…), así como servicios de urgencias. De esta manera no será necesario controladores nocturnos, ni policía vigilando las salidas de la zona, al ser totalmente imposible el acceso a la zona sin poseer el mando que accione el sistema automático.
· Que en mérito a los razonamientos expuestos en el fondo de este escrito a modo de queja, se beneficie a los vecinos de Ciutat vella, con una mejora en lo que al abusivo trato por parte de la empresa Dornier y el Ayuntamiento de Valencia se refiere, respecto a los mismos.

Atentamente                       En valencia, a ___ de _____________ de 2013
